
EJECUTIVO No. 110014105001 2014-00278-00
Ejecutante: Marco Aurelio Martin Martin
Ejecutado: Administradora Colombiana De Pensiones - Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021.  En la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso
ejecutivo N° 2014-278, informando que la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
BOGOTÁ - OFICINA DE DEPÓSITOS JUDICIALES allegó respuesta al oficio No. 187 del fecha 16 de noviembre de 2021.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ, para que realice la  conversión del título judicial a órdenes de este Despacho del depósito constituido a favor de
MARCO AURELIO MARTÍN MARTÍN con C.C. No. 4.131.277 por el valor de $ 4.432.315. 

Lo anterior, en atención a la respuesta allegada por la  DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE BOGOTÁ - OFICINA DE DEPÓSITOS JUDICIALES. Para el efecto, adjuntar la respuesta del archivo No. 06
del expediente digital.

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em8HxnopBB9OpyPGcT36MVEBPdOSxeWmr85xvnCBWNPWMQ?e=xZRand

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.  

 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dani
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2014-00278-00
Ejecutante: Marco Aurelio Martin Martin
Ejecutado: Administradora Colombiana De Pensiones - Colpensiones

Dani
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se notificó por Estado No. 49 de 7 de julio de 2020

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2015-00563-00
EJECUTANTE: Héctor Fabio Calvo Medina
EJECUTADO: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los treinta (20) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021),
ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número  2015-00563-00,  informando que obra solicitud para revocar la
decisión de fecha 23 de noviembre de 2021 y en su lugar disponer el valor de los remanentes al pago de la
obligación del proceso ejecutivo No. 2016-102. Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: En virtud de la medida cautelar decretada en el auto de fecha 29 de noviembre de 2019 dentro del
proceso ejecutivo laboral No. 2016-102, este despacho dispone DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha
23 de noviembre de 2021 y en su lugar FRACCIONAR el título de depósito judicial número 400100007152319 por
valor de $ 443.179,00, en la siguiente forma: 
 

 A favor de la parte ejecutante dentro del proceso ejecutivo laboral No. 2016-102, por valor de $400.000. 

 A  favor  de  la  ejecutada  COLPENSIONES,  por  valor  de  $  43.179 correspondientes  al  valor  de  los
remanentes.

SEGUNDO:  ABONAR  a la  cuenta  No.  403603006841  del  Banco  Agrario,  de  la  que  es  titular  la
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES, el  valor  correspondiente  por
concepto de remanentes $ 43.179 del título fraccionado 400100007152319.

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

CUARTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtKW5DVuKpNAv7t_kaXpT2MBedJgvBilSQopw2zr3DcxQA?e=IKgYX5
      
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00344-00
Ejecutante: Jairo Iván Lizarazo Ávila
Ejecutado: John Calderón Holguín

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021, ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número  2017-
00344-00,  informando que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte
ejecutante,  sobre la cual  no se pronunció  la parte ejecutada.  Así  mismo,  se informa que la parte ejecutante  allegó nueva
liquidación de crédito el día 08 de noviembre de 2021. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  ejecutante,  y  en  su  lugar  APROBAR  la
liquidación del crédito por la suma de $ 11.969.579,42.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que a pesar de que la liquidación de
crédito presentada por la parte ejecutada no fue objetada, se encuentra que al realizar el calculo de los intereses legales desde
la fecha de exigibilidad, esto es, desde el 01 de abril de 2012 y hasta el día 14 de diciembre de 2021 arroja un subtotal de $
3.901.271 por este concepto.

De otra parte, se observa que la liquidación presentada en el archivo No. 07 del expediente digital, no se tuvo en cuenta por
cuanto se hace referencia a un ejecutado diferente y las fechas de liquidación se encuentran comprendidas entre el 11 de
noviembre de 2017 y el 05 de noviembre de 2021.  

Así las cosas, el cálculo de la liquidación se efectuó como se muestra a continuación:

CAPITAL $ 6.793.208,00

INTERESES LEGALES $ 3.901.271,42

COSTAS ORDINARIO $ 589.100,00

COSTAS EJECUTIVO $ 686.000,00

TOTAL $ 11.969.579,42

SEGUNDO  :   MANTENER el expediente en la Secretaría, por el término previsto en el literal b del artículo 317 del Código
General del Proceso, para que las partes realicen el impulso procesal pertinente. 

TERCERO  :   PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjRv3xLCJxOkA4wMsnC62MBB3dtxx48sHNiC6xzh_07eQ?e=csY2vq

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00203-00
Demandante: Alfredo Augusto Reyes Pla
Demandado: Luis Carlos Ortiz Rodríguez

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  02  de  agosto  de  2021.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó informe de notificación del que tratan los artículos 291 y 292 del CGP. Así mismo, se informa
que  el  demandado  LUIS CARLOS ORTIZ RODRÍGUEZ  allegó  poder  para  actuar  y  copia  de  un depósito
judicial por valor de $ 522.31. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO  al demandado  LUIS CARLOS ORTIZ RODRÍGUEZ,  por conducta
concluyente.

SEGUNDO: RECONOCER personería a ANDRES ARTURO PACHECO ÁVILA con CC. No. 80.761.351 y T.P
No. 245.277 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandada para realizar
la entrega del depósito judicial  realizado, dado que el título judicial  fue consignado a la oficina de depósitos
judiciales la cual es una dependencia ajena a este despacho, y que el mismo se surtió bajo el concepto de “pago por
consignación de prestaciones sociales” por lo cual el depósito está sujeto a los requisitos exigidos por este tipo de
proceso administrativo el cual  es sometido a reparto por la oficina judicial  en los casos en que se realice su
solicitud.

CUARTO: SEÑALAR para el SIETE (07) DE MARZO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y
S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_MGY2ODk2ZDItYWE0Ni00MTFlLWE1MmQtZDM2YTc4YWNlNmM0%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO  :   Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a
la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer
valer, dentro de los  DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un
solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la
contestación  al  plenario,  al  momento  de surtirse  la  audiencia  programada,  luego  de tener  la  certeza de  ser
conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

SEXTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SÉPTIMO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErbIVqY4H0tEm4iIyfUIMisBG5U_QAympm36IvqoC4lvdA?e=5hiAgZ
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00203-00
Demandante: Alfredo Augusto Reyes Pla
Demandado: Luis Carlos Ortiz Rodríguez

OCTAVO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00215-00
Demandante: Vitelbo Julio Tapia
Demandado: Korpo Construcciones SAS y IDRD.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. Al despacho informando que la Curadora Ad-Litem de la
parte demandada aceptó el cargo designado. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA  a  RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ,  en calidad de Curadora Ad-Litem de
KORPO CONSTRUCCIONES SAS, por conducta concluyente. 

SEGUNDO  :   SEÑALAR para el próximo DOS (02) DE MARZO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y
hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_MGJhNTY4ZTQtYzgzMi00M2Q0LWE2MGItNmFhNWIxNTA2YzAx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Con el  fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí  fijada, se ordena a las
demandadas allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de
los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento
de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el
acceso a la información a las partes.

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh0OyWop8r9Ppg_-
YlCc1W8B6R4oQqgt0p70R4kkWoo9vQ?e=xoZVIF
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00243-00
Demandante: Sandra Liliana Castillo Linares
Demandado: Clínica Los Nogales S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  noviembre  de 2021.  Al  despacho  informando  que  la  parte  demandante
interpuso recurso de apelación en contra del auto de fecha 18 de noviembre de 2021. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto, dado que el artículo 65 del C.P.T. y de la
S.S., dispone que el recurso de apelación solo se predica de los autos proferidos en primera instancia y como quiera que el
presente asunto se está tramitando como un Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, este recurso resulta improcedente.

SEGUNDO  :   Por Secretaría dar cumplimiento al numeral 1° del auto de fecha 18 de noviembre de 2021.

TERCERO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh0OyWop8r9Ppg_-
YlCc1W8B6R4oQqgt0p70R4kkWoo9vQ?e=xoZVIF
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00357-00
Demandante: Henry Andrés Rosales Mantagut
Demandado: Universidad Incca de Colombia

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. Al despacho informando que el apoderado judicial de la
parte demandante solicitó la liquidación de costas teniendo en cuenta la sentencia proferida por el superior jerárquico. De otra
parte, se informa que se recibió expediente remitido por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OFICIAR  al  JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  con el  fin de que
remitir las documentales relacionadas con la audiencia llevada a cabo el día 21 de octubre de 2021 dentro del presente proceso.

Lo anterior, dado que revisado el proceso recibido no se evidencia ni el acta de audiencia, ni la respectiva grabación de la
audiencia en que se surtió el grado Jurisdiccional de Consulta. 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ekx5QYZEIRRHhW8v7_BhKwBDvOstckPyFUN-l5BWnB0cw?e=pabNZw

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00365-00
Demandante: Nelcy Johanna Cely Penagos
Demandado: Compañía Financiera Proyect SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021),
ingresa al  Despacho el  presente proceso  informando que se encuentra pendiente por resolver  la  solicitud de
mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a  la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eg4WhhJ8r1DrQ42VatLjpkBn8RRtnq6u4Dl40PTyFJRvw?e=hSPsSa
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00513-00
Demandante: Saet Celestino Mejía Benjumea
Demandado: Carbones El Cerrejon Limited

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. Al despacho informando que la parte
demandante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, se
informa  que  la  Secretaría  del  despacho  adelantó  trámite  de  notificación  dirigido  a  la  demandada
CARBONES EL CERREJON LIMITED. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada CARBONES EL CERREJON LIMITED, teniendo
en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de
2020.

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud presentadas por la parte demandante en el archivo No. 17 del
expediente digital.

Lo anterior, en atención a que de conformidad con el procedimiento laboral de los procesos ordinarios en
única instancia, la oportunidad procesal para incorporar la contestación de la demanda se surte en el trámite
de la audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPTSS.

TERCERO: SEÑALAR para el próximo PRIMERO (01) DE MARZO DE 2022, A LAS DOCE (12 M.) DEL
MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO
72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft
Teams, en el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_MDAwYzA2ZjEtNDhjOC00YjQ0LTkyNGEtZTkxMzZmODFkMjlm%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO  :   Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se
ordena a la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que
pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas
las  dificultades  tecnologías  que suelen presentarse,  de  manera  que,  únicamente  se  calificará  el  archivo
digital de la contestación al plenario, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la
certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO:  Las partes  deberán comparecer  a esta  audiencia  virtual  con la  totalidad de las pruebas  que
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de
ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpCHeuFFS2ZFhObjHWAOJFwBPOWlCeAkzsdbPkODjYXqxQ?e=frneLy

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00513-00
Demandante: Saet Celestino Mejía Benjumea
Demandado: Carbones El Cerrejon Limited

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el
cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00522-00
Demandante: Antonio Lopez Paipa
Demandado: XCB de Colombia Limited Sucursal Colombiana

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó
informe de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, se informa que la demandada XCB DE
COLOMBIA LIMITED SUCURSAL COLOMBIANA allegó poder para actuar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA  a la demandada  XCB DE COLOMBIA LIMITED SUCURSAL COLOMBIANA,
por conducta concluyente.

SEGUNDO: RECONOCER personería a MAURICIO CASTRO SAENZ con CC. No. 19.494.959 y T.P No. 74.841 del C.S de la
Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TECERO: SEÑALAR para el DOS (02) DE MARZO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_NjVlMDI2ZWQtY2VhZS00MmU5LTlmZmQtMWU4MDY2MjA2ODRj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO  :   Con el  fin  de facilitar  el  acceso a  la  información  en el  desarrollo  de la  audiencia  aquí  fijada,  se ordena a  la
demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento
de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el
acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgutbUwj8whAsaWvEck1aN0BwN7URpXQkLYqPS8I6Yey0A?e=20GGPZ

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 15 de diciembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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DESACATO No. 110014105001 2021 00537 00
Accionante: Marina Pedraza Boada
Accionado: Fundación Social Vive Colombia

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  nueve  (09)  de  diciembre  de  2021.  Al  Despacho  el  Incidente  de
Desacato No. 2021-00537,  informando que la parte incidentada  no allegó respuesta al requerimiento del auto
inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  ABRIR INCIDENTE  DE  DESACATO  en  contra  de  ANDREA  DEL  PILAR  ARISTIZABAL
RODRIGUEZ con C.C. No. 1.012.358.605, en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN SOCIAL VIVE
COLOMBIA.

SEGUNDO: REQUERIR a ANDREA DEL PILAR ARISTIZABAL RODRIGUEZ con C.C. No. 1.012.358.605, en
calidad de representante legal de la FUNDACIÓN SOCIAL VIVE COLOMBIA a fin de que, en el término de
VEINTICUATRO  (24)  HORAS contadas  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  providencia,  allegue  los
documentos que demuestren quiénes son los miembros de la Junta Directiva, donde se evidencie los números de
documentos  de  identificación  de estos.  Lo  anterior  so  pena de dar  aplicación  a  las  sanciones  correccionales
establecidas en el artículo 42 del CGP.

TERCERO: CORRER  TRASLADO  DEL  INCIDENTE  DE  DESACATO a  ANDREA  DEL  PILAR
ARISTIZABAL RODRIGUEZ con C.C. No. 1.012.358.605, en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN
SOCIAL VIVE COLOMBIA para que dentro del término de dos (02) días contados a partir de la notificación de
este  proveído,  contesten  y  soliciten  las  pruebas  que  pretendan  hacer  valer  e  informen  al  despacho  el
cumplimiento del fallo de tutela proferido el día 04 de noviembre de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito el contenido de este proveído.

QUINTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de tutela, informe
esta situación de manera inmediata a este despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00565-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada: Bella Luna Textil SAS – En Liquidación

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021, al despacho informando que la parte actora presentó
recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 23 de noviembre 2021, por medio del cual mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a las acciones
de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará merito
ejecutivo.”

Igualmente,  el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al
empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo,
que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse respecto de 
las cotizaciones no realizadas.

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la liquidación que
determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En razón a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no acreditar el requisito
de entrega del requerimiento efectuado al empleador.

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que la guía de la comunicación si contaba con la fecha de
envío y que la entrega fue perfeccionada con la firma de quien recibió la documental.  De otra parte,  indicó que bajo el
concepto No. 2021400300577832 de fecha 30 de abril de 2021 emitido por la UGPP, para la constitución de este tipo de título
ejecutivo no es requisito aportar la acción ordinaria de cobro o acciones persuasivas y que en todo caso estas no conforman
una unidad jurídica para constituir un título ejecutivo complejo.

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito
ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora
notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el
momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador
para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se encuentre
enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que claramente no se encontró acreditada dentro
del presente asunto, pues aun cuando obra dentro del expediente guía de entrega emitida por la empresa de mensajería, la
verdad es que se insiste que de la notificación no se constata de manera efectiva cual fue el resultado de la gestión. 

Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta
manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo.

En ese sentido, y si bien la parte ejecutante argumentó su defensa señalando que el concepto No. 2021400300577832 de fecha
30 de abril de 2021 emitido por la UGPP no exige como requisito aportar las acciones persuasivas para constituir el título
ejecutivo, la verdad es que el procedimiento específico para adelantar las acciones de cobro frente a cotizaciones en pensión
cuenta con norma expresa bajo lo dispuesto en el Decreto 1833 de 2016, y por tanto,  es un requisito requerir en mora al
empleador previo a constituir la liquidación que presta merito ejecutivo.

En igual sentido, este despacho se ha acogido a lo sostenido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Del Distrito Judicial De
Pereira quien en auto interlocutorio de fecha 26 de septiembre de 2014, estableció que:

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00565-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada: Bella Luna Textil SAS – En Liquidación

“Ahora, debe entenderse que esa comunicación escrita dirigida al empleador moroso tiene como fin esencial, por un lado, hacerle
conocer el saldo de la deuda de manera pormenorizada, y por otra, constituirlo en mora en caso de que no pague la obligación en
el plazo estipulado, esto es, 15 días siguientes a dicho requerimiento, lo que de suyo implica que para lo uno y lo otro, la
comunicación escrita debe haber llegado a manos del empleador moroso, porque de lo contrario la obligación no se hace exigible.
(…)

(…) Todo lo anterior nos lleva a concluir que la mera remisión de la comunicación al empleador moroso no es suficiente para
constituirlo en mora, si la misiva no llegó efectivamente a sus manos.”

 
Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe ser efectivamente
comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en virtud del título complejo.

    
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtLI4qYYMSxMg99y6kB88ewBOdjm6R0CLjTNVv2s4uSE2A?e=minYo3

  
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dani  
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Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00575-00
Demandante: Aleyda Janeth Rubiano Salamanca
Demandado: Porvenir SA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó
trámite de notificación. Así mismo, se informa que la demandada allegó poder para actuar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, por conducta concluyente.

SEGUNDO: RECONOCER personería a ANDREA DEL TORO BOCANEGRA con CC. No. 52.253.673 y T.P No. 99.857 del
C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TECERO: SEÑALAR para el TRES (03) DE MARZO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_NWJhMWQ5YjctZmY0Ni00ZWRhLTkyYTItNzM4ZGYyNTEyNDY5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO  :   Con el  fin  de facilitar  el  acceso a  la  información  en el  desarrollo  de la  audiencia  aquí  fijada,  se ordena a  la
demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento
de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el
acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Et056BbIC0tAtmFwhaa8J8ABmQ28BkbrEOGYAJKZlDAXTA?e=k5qRo0

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00606-00
Demandante: Alvaro Enrique Somerson Cabarcas
Demandado: Evolution Outsourcing SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, se informa que de acuerdo con los
archivos 6 a 8 del expediente digital, se encuentra que las partes han realizado diferentes propuestas sin llegar a un acuerdo de
conciliación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada EVOLUTION OUTSOURCING SAS, por conducta concluyente.

SEGUNDO: SEÑALAR para el SIETE (07) DE MARZO DE 2022, A LAS NUEVE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_YmRkMmQ3ZmMtMjZiYS00ZWExLThlZDYtOWI5YzZjNDUxZjE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a FORERO
MOLINA SAS allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de
los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento
de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el
acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsWgEZp_9qRNmtawZyVOGs8BItsC-mw9iTcN3kU38tG9Yg?e=OdM6Am

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00606-00
Demandante: Alvaro Enrique Somerson Cabarcas
Demandado: Evolution Outsourcing SAS
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00612-00
Demandante: Margarita Bolívar Rivera
Demandado: Mario Suarez Sánchez

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó
trámite de notificación. Así mismo, se informa que el demandado  allegó solicitud de notificación y traslado del escrito de
demanda. Finalmente, se informa que la parte demandante realizó corrección del nombre y correo electrónico de la testigo
solicitada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado MARIO SUAREZ SÁNCHEZ, por conducta concluyente.

SEGUNDO: SEÑALAR para el TRES (03) DE MARZO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_YTYyYjVkMzYtZDdkYy00MGJlLTkyYjktN2JlN2EyMzFmNTlj
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :   Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a la parte
demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento
de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el
acceso a la información a las partes.

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElhLqctRjXRFhqjfQlpVRJoB6CW0e8HPG4g6ZpbPZnDK0A?e=GWN7kw

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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SECRETARIA
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